
• i.AJJ. 2J

NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES

SEGUNDO .ARo

No. 22

II5a. s.esión-5 de marzo de 1947

Lake Success

Nueva York



INDICE

lISa. sesión

Pdgina

83. Orden del día provisional •........ 249

84. Alocución del nuevo Presidente ..... 249

85. Aprobación del orden del día . . . . . .. 250

86. Continuación del debate sobre el Pri
mer InfOlme de la Comisión de Ener-
~a Atónrica 250

Documantcs
Anexo

Los siguientes documentos se refierep a la
U5a. sesión:

Su,plemento No. 5, Segundo Año

Carta riel 31 de diciembre de 1946, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad,
por el Presidente de la Comisión de Ener
gía Atómica, que 'acompaña al "Primer
Informe de la Comisión de Energía Ató
mica al,Consejo de Seguridad" (docu-
mento. S/239) 14

Actas Oficiales de la Comisión de Energía
Atómica, "Primer Informe de la Comi
sión de Energía Atómica al Consejo de
Seguridad", fechado el 31 de diciembre
de 1946.



NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
SEGUNDO AÑO

11Sa. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 5 de marzo de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Australia,' Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, .Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

83. Orden del día provisional
(documento S/290)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta del 31 de diciembre de 1946, dirigida
al Presidep.te del Consejo de Seguridad por
el Presidente de la Comisión de Energía Ató
mica, que acompaña al "Primer Informe de
la Comisión de Energía Atómica al Consejo
de Seguridad" (documento S/239) 1.

84. Alo~ución del nuevo Presidente
El.PREsiDENTE (.traducido del inglés): Antes

de iniciar nuestra tarea, quiero cumplir un de
ber que es, a la vez, un placer. En nombre de
todos mis colegas, y en el mío propio, deseo ren
dir homenaje al Embajador señor van Langen
hove parla forma tan eficiente en que ha pre
sidido el· Consejo.

Durante el mes de febrero, bajo su presiden
cia, hemos hecho mucha labor útil, cuyo éxito
se debe en gran parte a. sus talentos de guía y
de coordinador. Se aprobaron varias resolucio
nes de importancia, incluso la que se refiere al
desarme, y muchas otras fueron sometidas a
nuestra consideración. El p~ríoclo enel.que des
empeñó el sargo fué. fructüero y permitió al
Consejoj)rogiesar notablemente.en sus. labores,
respondiendo así a las esperanzas del mundo
entero.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 5, Anexo 14.
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Podremos considerar que nuestras labores en
marzo han tenido un buen resultado si logra
mos consolidar y ensanchar los resultados obte
nidos en febl'ero. 1\~e sentiré orgulloso de mí mis
mo si logro presidir el Consejo con la amplitl..id
de espíritu, la imparcialidad y la habilidad des
plegadas por el .eminente representante de Bél
gica.

Tengo el honor de representar aquí una tra
dicióh secular de devoción a las formas del de··
recho, a la conciliación y a la' paz. Esta' es la
razón de mi presencia en el Consejo: la adhe
sión inquebrantable de Brasil a la causa del
bienestar. de los pueblos de' América y del ¡pun
do entero.

No deseo terminar estas breves palabras pro
nunciadas al asumir la presidencia, sin recordar
un episodio en la historia de mi país, que .debe.:.
rían tener presente quienes son responsables del
éxito de esta Organización.

En 1926, la Sociedad de las Naciones, en su
apresuramiento por incorporar a Alemania co
mo miembro permanente del Consejo, violó el
Pacto, lo que obligó al Brasil a separarse del
Consejo.

No fué el trato preferente concedido a una
naCión sobre otra, sino la repudiación de los
compromisos jurídicos contraídos en favor de.
las ventajas efímeras de la fuerza, lo que nos
obligó a separarnos de la Sociedad de las Na
ciones; pero no sin antes haber advertido. al
mundo, por la voz de Mello Franco, nuestro
representante, de los riesgos· y peligros que pre
sentaban las combinaciones.· contrarias a' los
principios de justicia y .a las bases morales. 'de
la concordia entre los pueblos. Desgraciadamen
te, se produjo 10 que' h.abíamos pz:evisto y con
tra lo cual habíamos dado' la voz de alarma~

Aun no han transcurrido veinte años y Bra·
sil, en su calidad de Miembro del Consejo' de
Seguridad de las Naciones Unidas, ha asumidó·
la misma tarea y tiene hoy el honor de presidir
los esfuerzos de quienes se negaron a renunciar
a sus convicciones. Los errores ,pueden ser útiles,
a veces, siempre que nos demos cuenta de ellos



y aprendamos la lección; la sabiduría nace de la
experiencia. No podemos, pues, seguir nueva
mente el mismo camino'que nos condujo a la
segunda guerra, en la cual, más aun que en la
primera, la civilización estuvo apunto de hun~

dirse y perecer. .

Este ejemplo y otros muchos del pasado nos
pueden servir de guía para una colaboración
más firme en nuestra tarea de crear en el mun
do una situación menos insegura y menos des
graciada que aquella que caracterizó la vida de
la Sociedad de las Naciones.

Inspirado en esta experiencia y en la tradi
cional actitud conciliatoria de mi pueblo, me
hago cargo de la presidencia del Consejo con
fiañdo, principalmente, en la colaboración per~

sonal de todos Vds., ya q'le tengo la certeza de
que el Brasil cuenta CO" la de vuestros gobier
nos y pueblos.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés): Señor Presidente, le estoy suma
mente ·agradecidopor las amables 'palabras que
ha tenido a bien dirigirme' en nombre cíe los
Miembros del Consejo de Seguridad. El desem
peüo de mis funciones presidenciales me ha sido
facilitado singulaT""lente por la benévola coope~

ración que todos mis colegas han tenido, a Dien
concederme., Aprovecho gustosamente esta, opor
tuni~ad para hacerles presente mi sincero agra
decimiento.

85. Aprobación' del' orden del día
Se a1'rue~a el orden del día.

86. Continuacióil del debate' sobre el
Primer Informe de la Comisión de
Energía Atómica

Él" Géiter;aZ 'MiNaughton, representante del
Canlit:!á,ocupasu puesto en la mesa del Con-
sejo1.' .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de conceder la palabra a los oradores que deseen
hablar sobre .este punto, trataré de hacer un re
smn~ni de la situa.ción de manera que podamos
proseguir con nuestros trabaj.os. en ,la •forma .más
ordenada, posible.'

'Retord~rán'Vds: quédespués de quevatios're
preseIitantes discutieron eli()ndo del. info!me de
laCo~ióri'<le ,Energ~a; :i\tórnica, suigió la .c.ues
tión acerca de cqál seÍ"íaeljlrocedimientó. indi
cado para ex~mijlai el'in~orme.,Después de 'ha
berseexpresatio ~ivers~9PíI#0nessóbre este as
pecto(iel aSlÍ~t(),en:elcurso de la' Ultima sesión,
dedicada'a esta cuestión; ,'el represéntante' de los
Esttidos Unidos 'de América presentó. una'pro
púestaque tédos tenenios aja vista) ,encámina
da:a,de:v.olv'ere1.infÓrme, junto con nuestras ob·,
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servaciones y las enmiendas que crearnos per
tinentes, a la Comisión de Energía Atómica, a
fin de que ésta pueda proseguir sus tareas te
niendo en cuenta lo ocurrido en este Consejo, y
trate de resolver los problemas fundamentales
inherentes a la cuestión del control de la ener
gía atómica1•

También recordarán Vds. que el representan
,te de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas,el representante de Francia y yo mismo, co
mo representante del Brasil, hicimos ciertas ob
servaciones .sobre la propuesta de los Estados
Unidos de América. De acuerdo con lo solici
tado por el representante de la Unión de Re-

. públicas Socialistas Soviéticas, la discusión de
la propuesta de los Estados Unidos de América
fué aplazada hasta una fecha ulterior.

Hemos observado, sin embargo, que no se han
hecho objeciones, a .la proposición de referit:
nuevamente el informe a la Coinisión de Ener
gía Atómica. Me permito sugerir, por lo tanto,
que la sesión de hoy se dedique, hasta donde sea
posible, al examen de la prOpllesta de los Es
tados Unidos de Améríca. Podremos entonces
escuchar las opiniones de los miembros del Con
sejoy los representantes de los diferentes país~s

tendrán ocasiqn, si asi lo' ciesean, de formular
sus observaciones' o proponer enmiendas o mo
dificaciones.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la persióningle
sa del texto. r,uso): Señor Presidente, 'me per
mito recordar que, l:ll el curso de-la última se~

sión dedicada a este asunto, anunciérni pro
pósito, de tratar, en la siguiente sesión, sobre
cierto ~úmero de importanfescuestiones de fon
do relacionadas con lbs resultados de la discu
sióndelPrimer Informe dé la Comisión de
Energía Atómica. Asi lo haré 'hoy. -

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas prosigue en inglés.

(Tradubidodel inglés). La distusión' del Pri
mer, 'Informe de la, Cornisión de, Energía Ató
mica,en:d Consejo de Segllridad, iué útil en
cuanto •que hizo, aún más dara la posición de
los 51iversos, &tados respecto de aquellas cues
tiones sobre lasque no hay diferencias de opi
nión, ,así cqmo sobreJas cuestiones acerca de las
cuales aun no se ha llegado a un acuerdo. Al
mbmo tiempo".es necesario señalar que no. se
han ,hecho' progresos perceptibles para llegar a
un acuerdosobr~cierto número deimportantes
cuestionés~ re1ativasai control de la energía ató
mica.. ,Las prbPllestas s0tnetidas .por la, delega~
~ióÍ1.delas'Repúblicas SoCialistas Soviéticas en
rdacióncón estas cuestiqnes,nohan sido hasta
ahóra': objetó 'del' examen 'que merecen. Al se
ñitIar .esta" eirtunsülhcia, .n() "pretendo"decir 'que
seá;:neces,a.tio 'que~ iri~ltiso quienes no tieI,len Iia-

~ . . . ' ..' : " ( " . - ' ,- . , ,"... . ~ .

QCQQij

i:CoriiorU;e.a,'ia *cisiónto~ada en .la105asesiÓn.
Vé~se las Actds"Ofiéia[es del' .ConseJo' de Seguridad;.
Segunda Añó,Nó~ 13.: .' , : ..

1 Confor~e a la decisión to~ada en la l05a sesión.
Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Se~ndo AñQ, No. 19..
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da que decir acerca del fondo de estas cuestio
nes y de estas proposiciones, defina~ 'su actitud
respecto de estas Importantes cuestIones y pro
posiciones.

Al hablar de estas importantes cuestiones y
proposiciones, tengo presente, ante todo, el pro
blema de la condusión de una convenci6n pa
ra prohibir el uso de armas atómicas y otI'as
armas principales capaces de causar destruc
ción en masa, y la propuesta de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas sobre este punto.
En su resolución del 14 de diciembre de 1946\
la Asamblea General de las Naciones Unidas fi
jó a todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas importantes tareas en el campo del
control de la energía atómica y en la prohibi
ción ue su uso para fines militares. En virtud
de esta resolución, se -ha confiado al Consejo
de Seguridad una responsabilidad de carácter
especial, ya que deberá establecerse un sistema,
de control internacional de la energía atómica
precisamente dentro de la estructura de este or
ganismo, que debe· elahorar y poner en prácti
ca las medidas destinadas a excluir la posibi
lidad de que se emplee la energía atómica para
fines militares.

Entre las enmiendas y adiciones sometidas por
la delegación de las Repúblicas -Socialistas So
viéticas -"en la se¡:ión del Consejo de Seguridad
celebrada el 18 de febrero de 19472

, se encuen
tra una adición alas recomendaciones de la Co
misiqn de Energía Atómica que dice lo si
guiente:

"A fin de poner en práctica lo antes posi-'
ble las conclusiones y recomendaciones arri
ba citadas, así como la resolución de la Asam
blea General del 14 de diciembre de 1946,
relativa a los "Principios que rigen la regla
mentación y la reducción generales de arma
mentas", el Consejo de Seguridad reconoce
la necesidad urgente de estudiar los proyectos
de convenciones relativos a la prohibición de
las armas atómicas y todas las demás armas
principales utilizables para destruccione~ en
masa."

Parece que la cuestión de la prohibición de
.armas atómicas y las propuestas pertinentes, de
berían merecer _atención -preferente, puesto que
esta cuestión se ha convertido para las Naciones
Unidas en una tarea de naturaleza urgente y
apremiante. Ya, en junio de 1946, cuando ape
nas iniciaba sus. labores la Comisión de Energía
Atómica, la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en dicha Comisión
llamó la. atención de la misma sobre la necesi
dad - de resolver esos problemas. -Desgraciada
mente, hay que decir que la solución de este
problema se sigue demorando bajo diversos pre-

1 Véan~e las Resoluciones adoptadas pOr la' Asamblea
Ge~eral/u~~nt~ l~ .segunda I?arte de su primera sesión,
págIna :>8, PrInCipIOS que rigen la reglamentación ge
neral y --la reducción dearmatnentos".

2 Véanse las Aetas Ofici~lesdel COnsejo de Seguridad
Segundo Año, Suplemento No. 7, Anexo 16. '

textos que no tienen nada que ver con -los ver
daderos intereses y propósitos de las Naciones
Unidas.

Se nos sigue diciendo que las armas atómicas
no pueden ser prohibidas hasta que la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas acepte las
propuestas de los Estados Unidos de América
relativas al control de la energía atómica. Esta
forma de plantear la cuestión, que tiene como
base el deseo de dictar a otros Estados Miem
bros de las Naciones Unidas las condiciones que
un país trata de imponer a fin de hacer más
fuerte su situación monopolizadora en el campo
de la energía atómica, no puede concordar con
la necesidad de solucionar en forma rápida y
eficaz los problemas relativos al control de la
energía atómica. Es necesario rendir homenaje
a la franqueza de los autores y partidarios de
ese plan, quienes' no tratan de disimular que
identifican los intereses de las Naciones Unidas
en este campo con los intereses de un solo país,
subQrdinando los intereses de otros países a los
intereses nacionales de ese único país, interpre
tados en un sentido muy esti"echo.

Las declaraciones hechas por los representan
tes de los Estados Unidos de América en la Co
misión de Energía Atómica y, más tarde, en el
Consejo de Seguridad-y, en particular, las de
claraciones del señor Austin, por quien tengo
gran respeto--acerca de su buena disposición y
deseo de establecer un control internacional de
la energía atómica con el fin de asegurar su
empleo exclusivamente para fines pacíficos,al
igual que las propias propuestas de los Estados
Unidos de Amérka, nos alejan de la: solución
de los problemas más importantes y más urgen
tes relacionados con la elaboración de medidas
de control.

Los representantes. de los.Estados· Unidos de
América se oponen decididamente a que se con
cluya una convención prohibiend() el uso de ar
mas atómicas, a pesar de que no es difícil. com.,
prender que la situación en general exige impe
rativamente la inmediata conclusión de una con
vención de este género. Lo'exige ia naturaleza
misma del arma atómica como arma deagre..
sión. Se impone por el hecho.de que en la actua,..
lidad la energía atómica se ~igue usandosólo con
fines militares. _Se .impone por el hecho •. de .que
objetivamente no. hayobstácúldsreales. que lo
impidan, en especial si tenemos en cuenta los
ejemplos. que nos da lá historia sobre la .• prohi
bición de gases tóxicos y asfixiantes, líquidos de
naturaleza similar y los medios para. hacer una
guerra bacteriológica. El único obstáculo que se
opone a la conclusión de tal convención, es el
deseo de un país de imponer su voluntad a otros
en materia de energía atómica, sin tomar en
cuenta los legítimos intereses de los demás.

¿Es posible concebir que el camino esbozado
en las propuestas de los Estados UnidosdeAmé~
rica nos conducirá a una solución feliz del pro,:"
blema del control de la energía atómica y ase
gurar su empleo sólo para finespadficos?No,
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no puede decirse tal cosa. Si no se concluye una
convención· para la prohibición de armas .ató- .
micas no se puede hablar seriamente de. un con
trol internacional riguroso, en favor del cual se
ha pronuncia~o y se sigue pronunCiando la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Si
n.o sec'oncluye tal convención será difícil, si no
imposible, , resolver e1problema del estableci
miento de ese control riguroso. La prohibición
de las' armas atómicas, así como de todas las
demás armas utilizables para deStrucciones en
masa, debe constituir por sí sola la primera eta
pa importante en el cumplimiento de la resolu
ción antes citada· de la Asamblea General.' Tal
medida respondería. a los illtereses fundamen
tales de todos los pueblos'amantes de la paz.

La, necesidad de encontrar una solución in
IAediata al problema de la prohibición de las
arrnasatómicas, que son armas de agresión y
constituyen. una amenaza, en primer lugar, a
la población civil, es asimismo dictada por las
antiguas tradiciones de la humanidad que,nos
muestran 'que, aun en las primeras etapa<; del
desarrollo de la civilización, habían· sido esta
blecidas ya ckrtas normas morales según las
cuales la exterminación de la población pací
ficá 'durante Jaguerra era· considerada como
un crimen. Durante cientos de años fué popular
entre numerosos pueblos la máXima: "No per
mitas que la sangre de las mujeres, de los niños
y de los' ancianos mancille tu victoria"; Pueden
encontrarse ntimerososejemplos instructivos en
la historia de la E.dad Media. Confiemos que
en lo moral, nuestra Organización de las Na
ciones Uni¿ 'll8, creada en el siglo veinte, podrá
rivalizar ventajosameute con la Antigüedad y la
Edad' Media. ,

He consider~do necesario hacer hincapié nue
vamente. sobre la importancia de la cuestión de
la prohibición de las .armas atómicas y de to
das las otras armas capaces de causar la des
trucción en masa, así como sobre la importancia
de las propuestas sometidas a· este respecto, con
la esperanza' de que después de todo podremos
llegar aun acuerdo sobre esta cuestión y discu
tir sin demora los proyectos de convención per
tinentes.'
'Enmidec1aración del 14 de febrero de este
a.ií.o,· llamé la atencÍÓIl del Consejo de Seguri
dad sobre el hecho de que la. conclusión de una
convención'sobre la prohibición de. armas atóIni
cas .no implica' que debamos poner térInino a
la' tarea de huscar· solución. a los demás proble
mas, incluso el de la inspección. l .. Sin embargo,
el. examen de todas las.cuestion.es relativas al es
tablecimiento .del. control de la energÍa atóInica
requerirá forzosamente ciertotiemp~ y,por lo
tanto, no justifica que se aplace la conclusión de
una .convención parapi'Ohibir las. armas ató-
Inicas.· .

La conclusión de tal convención, además de
representar un paso concreto y práctico hacia el

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
S~gundo Año, No. 14.

cumplimiento de la resolución de 'la Asamblea
General del 14 de diciembre de 1946, contri
buiría a crear condiciones más. favorables para
la solución de otros problemas inherentes a la
resolución de la Asamblea General, sin dejar
de mencionar el hecho de que la conclusión de
tal convención contribuiría también a aumentar
la .confianza mutua entre ,los· Estados Miembros
de las Naciones Unidas y reforzaría la autoridad
de nuestra Organización.

El represel}tante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en la Comisión de Ener
gía AtáInica y' en el Consejo de Seguridad, ha
señalado en repetidas ocasiones que, al exami
nar las cuestiones relativas al control de'la ener
gía atómica, es necesario, ante todo, enfocar la
atención sobre los problemas básicos. Una vez
que la Comisión de Energía Atómica y el Con
sejo de Seguridad se hayan puesto de acuerdo
sobre las cuestiones fundamentales, no será pro
bable que encuentren grandes dificultades pa
Ta resolver los problemas secundarios y de me
nor importancia. Considero necesario llamar una
vez más la atención del Consejo de Segp.ridad
sobre la necesidad de llegar a un acuerdo cuan
to antes, precisamente sobre los problemas fun
damentales, y despejar así el camino para al
canzar un acuerdo sobre otras cuestiones. Ya he
mencionado una de esas importantes tareas~la

urgente necesidad de concluir una convención
para prohibir las armas atómicas. Existen otras
cuestiones importantes acerca de las cuales es ne
cesario llegar a un acuerdo en relación con el
'problema total de establecer un control de la
energíaatóInica. A este respecto, deseo señalar
que es preciso tener una idea clara y definida
acerca de cómo interpretar el control en sí y
algunos de sus aspectos importantes. Es nece
sarioque lleguemos a un acuerdo sobre el par
ticular, pues hasta 'ahora algunos autores de
ciertas propuestas han interpretado el asunto del
control internacional de una manera singular.

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas considera necesario preci
sar que la posición del Gobierno de la U.R.S.S.
sobre la cuestión del control internacional de la
energía atómica fué claramente definida por el
Generalísimo Stalin. El 23 de octubre "de 1946,
en respuesta a una pregunta formulada por el
señor Hugh Baillie, presidente de la agencia
norteamericana United Press, el Generalísimo
Stalin manifestó que "es necesario un control
internacional riguroso'.'. Así, pues, la posición
de· la .Unión' de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas respecto a esta cuestión, al igual que la de
los representantes soviéticos en el Consejo de
Seguridad y en la Comisión de Energía AtóIni
ca, es clara. La Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas apoyó .Y sigue' apoyando el control in
ternacional riguroso y efectivo de la energía
atómka.

En el curso del último período de sesiones de
la Asamblea General, la delegación de mi país,
por conducto de s,u jefe, el señor V. M. Molo-
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tovMinistro de· Relaciones Exteriores de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y,
posteriormente, nuestro representante en la Co
misión de Energía Atómica y en el Consejo de
Seguridad, pusieron en claro la posición de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en
el problema de inspección, sin la cual es eviden
te que no puede concebirse un control intema-'
cional riguroso,. eficaz y verdadero. La inspec
ción eficaz es un componente indispensable del
sistema de control internacional. He considera
do necesaria esta explicación adicional, ya que
es frecuente que la posición de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas r~pécto a esta
cuestión se presente mal y en ocasIOnes sea com
pletamente tergiven¡ada. A veces se llegan a es
cuch:tr declaraciones que dan a entender que la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas es
tá en contra de un sistema de control interna
cional riguroso y una inspección eficaz. Tales
declaraciones carecen absolutamente de mnda
mento y es evidente que son hechas con el fin
de confundir a la opinión pública respecto de
la verdadera actitud de la Unión de Repúblicas
Socialistas SoviéticaL sobre esta importante
cuestión.

" Se podrá preglmtar: ¿cuál es la diferencia
entre la actitud adoptada por la Unión de Re
plÍblicas SoCialistas Soviéticas y las propuestas
"Sometidas hace algún tiempo a la Comisión de
Energía Atómica por el representante de los
Estados Unidos de América, propuestas adopta
'das como base del informe de la Comisión de
Energía Atómica, que estamos examinando ac
tualmente? Ya he indicado una de las diferen
cias d~ mayor importancia al hablar acerca de
la necesidad de concluir inmediatamente una
convención relativa a la prohibición de las armas
atómicas, que no se. encuentra prevista en las
propuestas de. los Estados Unidos de América.
Sin em~argo, existe· un.a" diferencia en otros as:
pectos y. es. una diferencia fundamental.

La actitud de la Unión de Repúblicas So
dalistas Sovi¿ticas, sobre las cuestiones del con
tra! de la energía. atómica y la inspección, es
clara. Debe establecerse un riguroso control in
ternacional y una inspección eficaz de la ener
gía atómica. Pero ese control internacional ri
guroso y esa inspección inflexible no deben in
miscuirse en aquellas ramas de la industria que
no estén relacionadas con la producción de la
energía atómica. El control .internacional de la
energía atómica no debe aplicarse a las cues
tiones qJ1e no estén relacionadas con la energía
atómica.

La lógica nos indica que cualquier idea pue
de r(:d.ucirse al absurdo. Esto se aplica inc~tIso
a los pensamientos e ideas bien intencionados.
Transformar el .control de .la energía atómica
en un coatrol sin límites, significaría reducir al
absurdo la idea misma del control de la energía
atómica para evitar su empleo para firiesmili
tares. El control sin límites significaría la inge
rencia ilimitada del control y del órgano--u ór-

ganos-de control en la vida económica de aque
llos países en" cuyos territorios se ejerza este con
trol v la intervención en sus asuntos internos.
En l~s tareas que nos han señalado "las Nacio
nesUnidas, en el campo del control de la ener
gía atómica y laprohibición de las armas ató
micas, no se nos exige tal intervención. No es
ésta la tarea de las" Naciones Unidas en rela
ción con. el establecimiento de un control inter
nacional de la energía atomica.

Este concepto de control internacional, tal
como nos lo ha sido presentado por los Estados
Unidos de América en sllspropuestas y sobre
el cual se basan algunas de las correspondien
tes secciones del infotm.e de la' Comisión de
Energía Atómica, no puede sino complicar toda
la organización de un sistema de cohtrol e ms
pección, ya que, como indiqué" anteriormente,
significaría una franca intervención por parte
del órgano de control en los asuntos internos y
en la vida económica de los EstadOs, lo que no
puede ser compatible con los principios funda~
mentales de las Naciones Unidas. Tal intromi
siónen los asuntos internos de los Estados, no
es necesaria en beneficio de un contrOl efectivo,
ni está justificada tampoco por las. tareasfija.~
fias a los órganos de control para resolver los
1- :.>blemas que nos confrontan en este dominio.

Llamo la atención de Vds. sobre 'el hecho
de que numerosos hombres de ciencia dedica
dos al estudio de la energía atómica se. dan ple
na cuenta de los defectos que presentan las pro~
pu{.stas encaminadas a conceder a los órganos
de control el derecho de intervenir en la vida y
asuntos internos de los países. A ~sterespecto~
merece seria consideración la declaración h~
cha por el Consejo de la Asociacíón Británica
de Especialistas. en Energía Atórilicá (Britislt
Atomic Scientist/ AssociiLtion), publicada el 20
de enero de 1947. En esta.. declaraeiónse cri
ticaron algunas de las dispos1c~ones del llamado
plan Baruch. En partiCular, .. los hombres ..de
ciencia británicos pusieron de relieve los defec
tos de la propuesta relativa a la" inspecci6n~ •Es
tos hombres de ciencia encontraron,acert~da
mente, que la propuesta de los Estados Unidos
de América relativa a la inspección adolece de
un grave inconveniente en. el sentido de: .que
concede al órgano de control derechos ilimitados
de inspección. Expre<;an su deseo "que el dere
cho de inspección secircunscribá .en todo lo: po
sible y no sea utilizado como medio para in
miscuirse indebidamente en las actividades .legí.,.
timas de la industria o de otra naturaleza. Esta
es una cuestión que sólo puede decidirse me"":
diante amplia discusión. Cabría imaginar un
procedimiento similar al ,de un auto·. de regis.,.
tra que confiriese el derecho de entrada,me
diante la certificación," por parte del Organism.c
Internacional de Control, de que existensospe
chas suficientes". Como ven Vds., .los hombres de
ciencia dedicados al estudio de la energía ató
mica estiman que uno de los gravesmconve
nientes del.plan de los Estados Unidos de Amé
rica, en 10 que atañe a la inspección, estriba en
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que concede a los órganos de control poderes
excesivos <lll.materiade inspección~

La propuesta de 10sEstadosUnidos de Amé
rka. respecto 'al.¿ontrol, parte de la' base errÓ
nea de que' deben ser, relegados a un segundo
plano los intereses de otros Estados mientras el
órgannde .control esté ejerciendo sus funciones
de control e inspectiÓn.Uni.camente partiendo
de una base tan fundamentalmente errÓnea es
posible llegar a la .conclusiÓn, que figura en las
propuestas sometidas a la ComisiÓn de Energía
AtÓmica, por.el representante ,de los ,Estados
Unidos de, América, acerca de la, necesidad de
transf~irla propiedad y dar posesiÓn de las di
versas empresas que ,prociuzcan energía atómi
ca al órgano, internacional responsable de apli
Car el control. Una ,propuesta de estanaturale
za demuestra que los autores del llamado plan
Baruch ignora1'on por .completo los intereses na
cion~es•de otros países y partieron de la base
de que es necesario subordinar lós intereses de
es~ospaíse'l, a los intereses de•un. solo país-es de
eh', los Estados Unidos de América.

Alct:J1"gar tales.derechos a los Órganos de con
trol 'se ,les .confiere, como es fácil comprender,
poderesabsúlutaIllente arbitrarios, preferente
mente .aquellos ,que tendrían la posibilidad de
ase,guraruna mayoría en esos Órganos. El he
¿hode .otorgar tales dereChos a los Órganos de
.control les' ofrecería uria fácil ,oportunidad de
intervenir en Jasactividades de las empresas
en el territorio de uno u otro país, sin haber
motivo', para tal, intervenciÓn. . .

Esta es la forma en que el representante de
los ,Esta.cl0sUpidos de 'América expuso el pro
blema'relativo a los deberes .del Órgano de con
trol,en la<deciaraciÓn que hizo en el curso de
la sesiÓn, de la CoID.ijiÓn, de Energía AtÓmica
celebrada el 14' de junio de 19461

:

"La Autoridad deberá poner en vigor un
plan ,co~pleto de control de la, energía atÓ
.mica, mediante las diversas formas sigl1ien
tes ': .propiedad, dominio, licencias, -operaciÓn,

.inspecciÓn, estuc#o y administraciÓn con per
sonal .competente."

Ciertamente los autores de estas propuestas
no vana negarqoesuplan implica la ingeren
cia del Órgallo de .control en los aspectos más
variados de la vida de un Esta.do. En esta misma
declaraciÓn, seguramente con el fin' de suavizar
la, el repr~sentante de los Estados Unidos de
América indicÓ que después de que el Órgano
internacional de control haya resuelto los pro
blemas. enumerados arriba en lo que se refiere
a1<lpropiedad, el dominio, las licencias, etc.,
"debe haber el mínimo de intervenciÓn en los
planes económicos y en las actuales relaciones
priv<ldas, colectivas y oficiales en los' distintos
países interesados"2. ASÍ, pues, se prevé clara-

lVéanse las Actas Oficiales' de la Comisión de 'Energía
Atómica,No. l,.página 5.

2 Idem.;
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mente la intervención por parte del órgano de
.control en la vida; interna de un país. La reser
va de que en el futuro deberá ponerse un lími
te a tal intervenciÓn no modifica la situación, ya
que éste no es el punto principal.

Se identifican, por así decirlo, las tareas del
.órgano de control al que se confía la propiedad,
la concesiÓn de licencias y otras funciones diver
sas, con' las desarrolladas por los .consorcios y
trusts internacionales, cuya importancia e in
fluencia en las relaciones Í.<lternaciona1es y en
el régimen económico de los diversos países son
suficientemente conocidas. La Comisión de
Energía AtÓmica no fué establecida para per
mitir la .creación de consorcios y trusts interna
cionales que contaran con fábricas en tal o cual
país.' No fué esta la intenciÓn de la Asamblea
General cuando decidiÓ, el 14 de diciembre de

. 1946, que era necesario establecer el control de
la energía atÓmica y prohibir el uso de las ar
mas atómicas. Ya es hora de que se .comprenda
que no se puede abordar la soluciÓn de tales
problemas inspirándose exclusivamente en los
intereses de un solo país; es necesario tener
en cuenta igualmente los intereses legítimos de
otros países. Es imposible concebir una situa
ciÓn en la cual un Órgano de control cuente con
fábricas en diversos' países, ,esté autorizado para'
decidir si debe o no permitir la c:onstrucciÓn de
tales fábricas en los territorjos de estos u otros
países, y tenga además el exclusivo derecho de
llevar a cabo investigaciones ,científicas en, el
campo de la producciÓn y utilizaciÓn de la ener-
gía atÓmica. Es imposible imaginar, tal situa
ciÓn. SÓlo las personas que han perdido el sen
tido de la realidad pueden ,pensar seri'!-mente
en la posibilidad de establecer medidas seme
jantes.

La disposición arriba citada aparece rep .das
veces, en forma modificada, en las propuestas
de los Estados Unidos de América. En la misma
declaraciÓn del representante de los. Estados
Unidos de América se indica que el Órgano de
control "debe dirigir y poner en operaciÓn to
das las fábricas que produzcan materiales d~s

integrables en cantidades peligrosas, y debe po
seer y controlar los productos de estas fábri
cas"!.

En esta disposiciÓn, casi se lleva a su con
dusión lógica la idea de que es necesario trans
formar el Órgano de control'en Ull trust inter
nacional de índole peculiar. Parece ser que este
Órgano también se haría cargo del control y de
la direcciÓn de los trabajos de todas las fábri
cas y adquiriría en propiedad la producción de
las mismas. SÓlo resta añadir a tal propuesta
una nueva sugerencia de que el Órgano inter
nacional de contrc1reparta las utilidades ob
tenidas por las diversas fábricas bajo su direc
<:;iÓn, a prorrata del número de accipnes per
tenecientes a tal o cual país. Entonces el cua
dro estaría completo.

1 Véanse las Actas Oficiales de la Comisión de Energia
Atómica, No. 1, página 6.
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La declaración de los hombres de ciencia bri
tánicos,a que aludí anteriormente, pone de
manifiesto que es inadmisible la idea de dar po
sesifin de las fábrica;s al órgano internacional
de ,:>ntro1. Estos hombres de ciencia indican
queel hecho de otorgar., tales poderes al órgano
de control provocaría dificultades, ya que sólo
ese órgano tendría poder de decidir si tal o cual.
país podría o no construir fábricas productoras
dt; energía. Ese ó.gano ejercería también el de
recho a impedir la utilización de la energía flro
ducida en esas fábricas y de determinar l?s con
diciones según las cuales se haría la distribu
ción ~e esta energía.

Refiri¿ndose a la disposición contenida en las
propuestas de los Estados Unidos de América
relativa al derecho exclusivo del órgano inter
nacional para nevar a cabo investigaciones cien
tíficas, los hombres de ciencia dedicados al es
tudio de la energ$a atómica señalan, con toda
razón, que "el peligro no proviene de las inves
tigaciones en sí, sino de la aplicación de los
resultados. El objeto de un sistema de control
es asegurar que los resultados de las investi
gaciones no sean utilizados jamás con fines des
tructivos".

La idea de otorgar al órgano internacional
de control el derecho a poseer fábricas y de per
initir o no permitir a este u otro país la cons
trucción de fábricas, el derecho a adquirir en
propiedad el producto de tales fábricas, el de
recho exclusivo a realizar investigaciones cil''1
tíficas, etc., tal como aparece en las propuestas
de los Estados Unidos de América, se encuen
tra también reflejada en el informe de la Co
misión de Energía Atómica, aunque en forma
algo velada; En particular, dicha idea se en
cuentra expresada en la parte 5, capítulo 1,
párrafo 4 del informe. Esta definición del con
cepto "direccíón"expresa en esencia el princi
pio según el. cual debe transferirse al órgano de
control la posesión de las fábricas para la pro
ducción de la energía atómica; es decir, el prin
cipio formulado en forma muy precisa en la· de
claración anteriormente citada del representan
te de 1m; Estados Unidos de América en la Co
misión de Energía Atómica. Este párrafo dice
lo que· sigue:

"La dirección significa poder y autoridad
directos sobre las decisiones cotidianas que
regulan las operaciones propiamente dichas,
así como la responsabilidad consultiva en la
elaboración de planes. El control directivo
significa el control interno de un~ fábrica por
medio de un director o gerente. La dirección
por medio del organismo internacional de
control, significa que el director es nombrado
por tal organismo, ante el cual es responsa;.
ble. Normalmente la dirección ,es una pre
rrogativa inherer te a la propiedad, pero no
implica necesariamente la propiedad."l

1, V~ansé las Actas Oficiales de la ComÚ¡ón de Ellel'gía
Atol7!l~a. Suplemento Especial. "Primer Informe de la
ComIsIón de Energía Atómica al Consejo de Seguridad".
del 31 de diciembre de 1946.

Llamo especialmente la atención de Vds. so
bre el hecho de que la Comisión considera que
la "dirección'> significa el poder y la autori
dad de tomar las decisiones cotidianas que re
gulan las operaciones así como la responsabi
lidad en la elaboración de planes. Estos son, evi
dentemente, elementos inherentes al derec1:lo de
propiedad.

Llamo igualmente la atención del Consejo de
Seguridad sobre el hp.cho de que, conforme a
lo estipulado en el informe, 13. "dirección" es,
nOl'malmente, una prerrogativa inherente a la
propiedad. Es cierto que en la misma parte del
informe se aclara que la dirección "no implica
necesariamente la propiedad". Pero estas reser
vas, introducidas al pare,cer con el fin de sua
vizar la tesis principal, no cambian el sentido
de esté párrafo ;' la idea en él expresada que es
.enteramente falsa e inaceptable.

La tesis formulada en la n.eclaración antes
mencionada del representante· de los Estaco"
Unidos de América, formulada en la primera
sesión de la Comisión de Energía Atómica, se
encuentra reproducida en esencia .en el informe
de la Comisión de Energía Atómica.

Ya he señalado anteriormente que la pro
puesta de que se otorgue a un órgano interna
cional de control el derecho a poseer fábricas
para la producción de energía atómica y el po
der ilimitado de desempeñar otras importantes.
funciones relativas a la propiedad· y dirección
de las fábricas y de disponer. de su producción,
ciaría lugar a la. intervención del órgano de
control en los asunto!:; internos y en la vida in
terna de los Estados y podría, event-tIalmente,
llevar a que el órgano de control adoptase me
didas arbitrarias para resolver problemas que
corresponden exclusivamente a la jurisdicción
interna de un Estado. Considero necesarió sub
rayar el hecho de que otorgar al órgano de
control amplios derechos y poderes de esta ín
dole es incompa.tible con la soberanía de los
Estados, Por lo tanto, tales propuestas son in
aceptables y se deben rechazar por injustifi
cadas. No solamente no facilitan la solución del
problema .de qear un control internacional ri
guroso y eficaz, sino que por el contrario com
plican aJín más la solución de dicho problema.

La tesis relativa al derecho de propiedad y
al derecho de dominio nada tiene que ver con
los problemas suscitados por el establecimiento
de un control internacional eficaz y real de la
energía atómica. Parece que esto debía ser evi
dente. No obstante, las propuestas antes cita
das, a pesar de carecer poi completo de funda
mento, han sido reiteradamente sostenidas y de
fendidas. Se han citado diversos argumentos,
poco convincentes, para demostrar que, al pa
recer, sólo concediendo tales derechos y pode
res al órgano de control sería posible estable
cer un sistema decontn:>l internacional. Un co
nocimiento a fondo de las propuestas antes ci
tadas demuestra que esta tesis, al referirse al
control, sólo trata de disimular un deseo de ob-



tener el derecho a intervenir en la vida econó
mica de los países a fin de favorecer los inte
reses de la mayoría de los miembros del órgano
de control.

En los discursos sobre los problemas del con
trol internacional de la energía atómica, pro
nunciados por los representantes de algunos Es
tados en la Comisión de E:aergía Atómica y en
el Consejo de Seguridad, así como en les dis
cursos de los numerosos "expertos" que recien
temente han aparecido en gran cantidad, se ha
formulado con frecuencia la siguiente pregun
ta: ¿Cómo concibe la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas la forma en que el órgano
de control debe desarrollar sus actividades co
tidianas y cómo debe este órgano tomar h::.s dE
cisiones relativas a tales actividades cotidianas?

La posición de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas sobre el particular ha sido'
definida en más de una ocasión. Si es necesa
rio, estoy dispuesto a repetir que ese órgano
debe tener derecho a tomar decisiones, en los
casos apropiados, por mayoría de votos. Pero
¿significa esto, que debe ser posible, sin más
que invocar el principio del control internacic-

• nal, aceptar lo que es en realidad el derecho de
intervención en la vida económica de un país,
aun cuando este derecho tenga el apoyo de la
decisión de la mayoría en el órgano de con
trol? La Unión de Repúblicas Socialistas So
yiéticas no desea ni puede tolerar tal situación.
La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti~as

se da cuenta de que en el órgano de control
habrá una mayoría que podrá tomar decisiones
unilateral,es, una mayoría con cuya benévola ac
titud hacia la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas no puede contar el pueblo soviético.
Por lo tanto, ia Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas-y quizá no sólo la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas-no puede permitir
que se ponga en manos de este órgano la suerte
de su economía nacional. La experiencia his
tórica, incluso la experiencia breve, pero muy
instructiva, de las actividades de los órganos de
las Naciones Unidas, confirma esta conclusión.
La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas no duda que quienes exa
minen objetivamente la situación, sabrán apre
ciar del modo debido la actitud de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas en este pro
blema.

En consecuencia, se desprende que, al crear
un órgano internacional de control de la ener
gía atómica y al establecer el sistema de inspec
cÍón, resulta necesaria la reglamentación riguro
sa de los derechos y deberes del órgano de con
trol a fin de excluir las arbitrariedades y el ejer
cicio de derechos ilimitado~ Tal reglamenta
ción no puede constituir un obstáculo al esta
blecimiento de un control riguroso y eficaz que
permita una inspección igualmente rigurosa y
eficaz. Por el contrario, 'la definición precisa de
los derechos y funciones del órgan0 c!:: control
le permitirá ejercer con mayor precisión y re-

gularidad su control y sus funciones de inspec
ción. En tal situación, no cabe la ingerencia
de los órganos de control en la vida económica
de un país.

La reglamentación rigurosa de los derechos y
deberes del órgano de control deberá excluir el
derecho ilimitado de acceso a las instalaciones
y operaciones para fines de inspección, tal co
mo se establece el'. el informe de la Comisión de
En~rgía Atómica, y deberá excluir también el
derecho del órgano inspector a clausurar fábri
cas, intervenir en los trabajos de extracción y
preparación de minerales, y expedir las llama
das licencias, es decir, el permiso necesario pa
ra realizar actividades definidas en condiciones
definidas, etc.

La reglamentación de las actividades de los
órganos de control deberá también excluir me
didas similares que se encuentran descritas en
detalle en el llamado primer informe sobre me
didas de garantía, contenido en el informe de
la Comisión de Energía Atómica. Por cierto,
que el informe relativo a las medidas de garan
tía es la parte del informe de la Comisión que
ha sido estudiada con menos detenimiento. Po
siblemente esto se explique en parte por el he
cho de que las propuestas sobre medidas de
garantía nunca han sido objeto de seria discu
sión en la Comisión de Energía Atómica. ¿Qué
es lo que no está incluído en este informe so
bre medidas de garantía? ¿Qué es lo que no se
encuentra previsto en este informe en relación
con la definición de los derechos y poderes del
órgano de control? En el informe se puede ha
llar una explicación acerca de la necesidad de
poder viajar sin restricción alguna por el terri
torio de .otros países y. efectuar vuelos sobre los
mismos, a voluntad de los inspectores; también
se describen las posibilidades de incautación vio
lenta, por un grupo de personas, de las fábricas
destinadas a la producción de la energía ató
mica. Esto se convierte tasi en una novela po
licial.

A pesar del hecho evidente de que las pro
puestas de otorgar derechos ilimitados al órgano
de control carecen por completo de fundamen
to, hay quienes siguen defendiendo propuestas
de esta naturaleza, alegando que tales propues
tas concuerdan con la misión de establecer un
control internacional riguroso y eficaz. Ignoro
si los autores y partidarios de estas propuestas
creen verdaderamente en ellas. Sin embargo,
persisten en tratar de probar que estas propues
tas son las que deben servir de base para el esta
blecimiento de un sistema internacional de con
trol de la energía atómica.

En realidad, el hecho de otorgar al órgano
de control derechos ilimitados así como la po
sesión y administración de las fábricas produc
toras de energía atómica, no puede considerarse
más que como una tentativa de los Estados
Unidos de América de asegurarse un monopolio
mundial en el campo de la energía atómica. Es
ta tendencia ha encontrado expresión en las pro-
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puestas sometidas por el representante de los
Estados Unidos de América en la Comisión de
Energía Atómica, que fueron adoptadas más
larde como base para el informe de' la Comisión
de Energía Atómica.

El carácter unilateral de estas propuestas,
que tienen como finalidad asegurar a un país
una posición de monopolio en el campo de la
energía atómica, se destaca aún más en las pro
puestas principales contenidas en el informe de
la Comisión de Energía Atómica, en las reco
mendaciones, en las conclusiones generales, en
las secciones que tratan de las medidas de ga
rantía y en otras. ¿Es de sorprenderse, entonces,
que taies propuestas sean a menudo objeto de
críticas duras y merecidas? En la declaración
de los hombres de ciencia británicos, a que hi
ce referencia anteriormente, se critica también
en este aspecto la propuesta de los Estados Uni
dos de América. En esa declaración se indica
lo siguiente:

"Desde el punto de vista de otros países,
la objeción de mayor importancia al plan Ba
ruch consiste quizá en que sus primeras eta
pas implican medidas que pueden ser inter
pretadas como el deseo de mantener el pre
dominio de los Estados Unidos de América
en el campo de la energía atómica, en tanto
que las concesiones que ese país deberá ha
cer aparecen principalmente en etapas ul
teriores."

Los hombres de ciencia emplearon un len
guaje bastante moderado para criticar estas
propuestas. A pesar de ello, no dejaron de no
tar que, en el fondo, estas propuestas tienden
a asegurar un· monopolio en beneficio de un
solo país.

La adopción de' esas propuestas, así como el
conjunto del plan de control de la energía ató
mica, presentado hace algún tiempo por el re
presentante de los Estados Unidos de América,
son contrarios a los intereses fundamentales eco
nómicos y nacionales de otros Estados, pues
este plan está dirigido contra su independencia
económica. Está dirigido contra la independen
cia de otros Estados. El hecho de que tal pro
puesta encuentre apoyo no cambia la situación.

Ya he tenido ocasión de exponer los puntos
de vista de la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas sobre la cuestión del
principio de unanimidad de las· cinco Poten
cias que son miem:b~os permanentes del Con
sejo de Seguridad, en relación con los debates
acerca del control de la energía atómica. La de
legación de la U.R.S.S. estima que será imposible
llegar a un acuerdo sobre esta cuestión en tanto
se mantenga la propuesta inaceptable relativa
al llamado veto, ya que esa propuesta es con
traria a los principioS de las Naciones Unidas.
Como ya señalé anteriormente, parece que no
existe diferencia de· opinión alguna entre nos
otros con respecto a la necesidad de castigar a
los iniractores. Todos estamos de acuerdo en
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que se deberán aplicar ciertas sanciones a los
infractores, si queda probada su culpC'bilidad.
Existe divergencia de opinión respecto de. cómo
y por quién serán tomadas las decisiones relati
vas a las sanciones. ¿Deberán tomarse tales de
cisiones conforme a los principios fundamentales
de las Naciones Unidas o contraviniendo esos
principios? La delegación de la U.R.S.S. estima
que tales decisiones deberán adoptarse en estric
ta conformidad con los principios fundamentales
de nuestra Organización y que debe tomarlas
el órgano encargado pi-incipalmente de velar
por la paz, es decir, el Consejo de Seguridad.
Pese a los esfuerzos que se hagan para probar
lo contrario, el principio de unanimidad de las
cinco Potencias no constituye, de por sí, l!-n obs
táculo para un control eficaz de la energía ató
mica.

Si me he decidido a volver una vez más so
bre esta cuestión, ello se debe sobre teda a que
deseo aclarar algunos aspectos que no habían si
do aclarados suficientemente hasta ahora, y
para ayudar a entender esta cuestión a quienes
deseen entenderla.

Se ha indicado alguna vez que laS propuestas
sobre la cuestión del veto, contenidas en el plan
de los Estados Unidos, no afectan al principio
mismo de la unanimidad de las cinco Potencias.
Se ha intentado probar esto esgrimiendo· el ar
gumento de que, conforme a la convención, los
propios Estados deberían renunciar a este dere
cho. Además, se señala que, una vez que se
haya concluído una convención apropiada, na
die debe tener derecho al veto, el cual podría
estorbar la puesta en vigor de esta convención.
Pero, el quid de la cuestión es: ¿Qué debe dis
poner la convenció,.? ¿Debe apartarse del prin
cipio de unanimidad o debe dejar intacto el
principio de unanimidad de las cinco Potencias
en el Consejo de Seguridad?

A.sí, pues, queda en pie la cuestión de si, des
pués de coneluída una convención apropiada,
será el Consejo de Seguridad, en el cual rige el
principio de la unanimidad, o el órgano de con
trol, en el cual nadie tendrá derecho al veto, el
que deba tomar las decisiones sobre sanciones.
Por eso es por lo que las propuestas de los Es
tados Unidos de América afectan de hecho la
cuestión general del principio de unanimidad
en el Consejo de Seguridad. Ya que tal es ·la
situación y ya que algunas .personas-y ante to
do los representantes de los Estados Unidos de
América-tratan de presentar la situación en
forma tal que parece que la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas es la única de las
cinco Potencias interesada en conservar el de
recho de veto, la delegación soviética estima ne
cesario referirse una vez más a esta cuestión.

El derecho de veto no fué establecido por ini
ciativa de la Unión .de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, sino por iniciativa de los E.3tados
Unidos de América, en particular. del finado
Presidente Roosevelt, así como del Primer Mi
nistro de la Gran Bretaña, señor Churchill. De
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esta manera, los iniciadores del veto fueron los
Estados Unidos de América y la Gran Bretaña.
La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
apoyó la propuesta del Presidente Roosevelt
porque consideró que el principio de unanimi
dad de las grandes Potencias favorecía el man
tenimiento de la paz.

En la Conferencia de Dumbarton Oaks don
de se discutieron, por primera vez a fondo, las
principales cuestiones relativas a la creación de
las Nacio~es Unidas, el principio de unanimi
dad de las cinco Potencias fué apoyado por to
dos los participantes. En esa Conferencia, no
solamente no hubo divergencias de opinión so
bre esta cuestión sino que, en general, ninguno
de los participantes se atrevió a pensar que el
asunto podría ser resuelto en otra forma. El
único punto sobre el cual la Conferencia no
pudo llegar a una decisión fué el relativo a la
aplicación del principio de unanimidad en aque
llos casos en que el Consejo de Seguridad to
ma decisiones sobre cuestiones relacionadas con
el arreglo pacífico de una controversia en la
cual se encuentran comprometidas una o más
de las grandes Potencias. No se llegó a una de
cisión final sobre el particular en la Conferencia
de Dumbarton Oaks. No obstante, las grandes
Potencias-a cuya iniciativa se creó la Organiza
ción de las Naciones Unidas-eontinuaron en
sus esfuerzos, aun después de la Cqnferencia.,
por encontrar una fórmula de votación satis
factoria para todos. Los Estados Unidos de Amé
rica perseveraron también en este intento y,
como resultado, en la Conferencia de Crimea
celebrada en Yalta, el difunto Presidente Roose
velt .propuso una fórmula apropiada que fué
aprobadá por unanimidad. Subrayo que la fór
mula propuesta. fué aprobada por todos los que
participaron en la Conferencia de Crimea y,
más tarde, en la Conferencia de San Francis
co, fué inc1uída en la Carta de las Naciones
Unidas, como Artículo 27 del Capítulo V.

Al proponer una fórmula acerca de la forma
de votar en el Consejo de Seguridad, la dele
gaciQn de los Estados Unidos hizo una decla
ración que contenía a la vez el texto de la fór
mula vsu iustificación. Cito el texto de esta
declar~ción,"que fué leída en esa ocasión por
el señor Stettinius, ex Secretario de Estado de
los Estados Unidos de América y que' es el si
guiente:

"DECLARACION DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE· AMERICA RESPECTO A SU ACTITUD SOBRE

LA CUESTION DE LA VOTACION EN EL CONSE

JO DE SEGURIDAD.

"1. Recapitulación de la situación a este
re$pecto.

"En la Conferencia de Dumbarton Oaks se
convino en que el. estu'dio y la solución de
determinadas· cuestiones se dejaría para más
tarde. La principal de ellas es la del procedi
miento de votación que debe seguirse en el
Consejo de Seguridad.

"Las tres deIegaciOIíes examinaron con to
do detenimiento el conjunto de la cue~tión

en Dumbarton Oaks. Desde entonces, cada
uno de los tres Gobiernos ha estudiado la
cuestión continua e intensamente.

"El. 15 de diciembre de i944, el Presiden
te envió al Mariscal Stalin y al Primer Mi
nistro Churchill una propuesta sugiriendo que
se resolviese esta cuestión de manera que la
sección C, capítulo VI de 'las proposiciones
de Dumbarton Oaks, quedase redactada
aj?stándose en general a los siguientes tér
mmos:

'C. Voto:-'ión

'1. Cada miembro del Consejo de Segu
ridad tendá un voto:

'2. Las decisiones del Cunsejo de Segu
ridad, sobre asuntos de procedimiento, se
rán tomadas por el voto afirmativo de sie
te miembros.

'3. Las decisiones del Consejo de Segu
ridad sobre todas las demás cuestiones se
rán tomadas por el voto afirmativo de sie
te miembros, incluso los votos afirmativos
de los miembros ,permanentes; pero en las
decisiones tomadas en virtud de la sección
A-Arreglo Pacífico-del capítulo VIII, y
de la segunda frase del párrafo 1 de la
sección C, capítulo VIII, la parte en una
controversia se abtsendrá de votar.' "

Esta frase se refiere a acuerdos regionales.
Continúo con la cita:

"La redacción del texto que acabo de
leer ha sido ligeramente modificada, con
forme a las observaciones hechas por las
delegaciones de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de Gran Bretaña al
texto original propuesto por el Presidente.

"2. Análisis de la propuesta de los Esta
dos Unidos de América.

"a) Esta propuesta está plenamente de
acuerdo con la responsabilidad primordial
de las grandes Potencias de mantener la
paz internacionaL A este respecto, nuestra
propuesta exige la unanimidad de todos los
miembros permanentes del Consejo de Se
guridad en todas las decisiones de mayor
importancia relativas al mantenimiento de

, la paz, incluso las medidas coercitivas de
orden económico y militar.

. "b) A la vez, nuestra propuesta admite
que es deseable que los miembros. perma
nentes declaren francamente que la solu
ción pacífica de cualquier controversia que
pueda surgir es cuestión de interés inter
nacional, y que los Estados soberanos
Miembros. no permanentes tienen derecho
a exponer sus puntos de vista sin prohibi
ciones arbitrarias.



"Estimamos que si no se permite la libre
discusión en el seno del Consejo, la crea
ción de la organización internacional que
todos deseamos se vería seriamente com
prometida, si no imposibilitada totalmen
te. Si no se cuenta con plena libertad para
discutir en el Consejo, aun cuando la or
ganización llegara a'establecerse, sería muy
diferente de la que estamos proyectando.

"El documento que hemos presentado a
las otras dos delegaciones contiene el texto
de las disposiciones a que he dado lectura
y una lista de aquellas decisiones del Con
sejo de Seguridad qu~, según nuestra pro
puesta, exigirán unanimidad absoluta; por
separado se presenta una lista de las cues
tiones relativas a las controversias y a los
arreglos pacíficos, sobre las que deberá
abstenerse de votar cualquier parte en una
controversia.

"3. Justificación de la actitud de los Es
tados Unidos de América.

"Desde el p:mto de vista del Gobierno
de los Estados Unidos de América, la cues
tión relativa al procedimiento de votación
contiene dos factores de suma importancia.
El primero consiste en que para mantener
la paz internacional, acerca de la cual aca
bo de hablar, es necesario que exista la
unanimidad de los miembros permanentes.

"El segundo factor consiste en que es de
extrema importancia para el pueblo de los
Estados Unidos el que se haga justicia a to
dos los Miembros de la Organización.

"Nuestra tarea estriba en conciliar estos
dos factores fundamentales. Estimamos que
las propuestas presentadas por el Presiden
te al Mariscal Stalin y al Primer Ministro
Churchill, el 5 de diciembre de 1944, pro
porcionan una solución razonable y justa
y combinan satisfactoriamente estos dos
factores principales."

Llamo la atención del Consejo de Seguridad
en particular sobre los siguientes puntos de este
documento: -

El párrafo 2a) J de la sección titulada Análi
sis de la propuesta de los Estados Unidos de
América; indica que esta propuesta concuerda
plenamente con la responsabilidad primordial
que tienen las graI1-des Potencias en el manteni
miento de la'paz; en consecuencia, exige abso
luta unanimidad de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad sobre todas las deci
siones de mayor importancia, incluso las san
ciones económicas y militares.

La Sección 3 titulada Justificación de la acti
tud de los Estados Unidos de América, señala
do.s elementos importantes: la necesidad de que
eXISta unanimidad entre los miembros perma
nentes y la necesidad de que se haga justicia a to-
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dos los Miembros de la Organización; subrayo
igualmente la conclusión de que las propuestas
de los Estados Unidos de América proporcionan
"una solución razonable y justa" y combinan
satisfactoriamente estas dos importantes consi
deraciones.

Cuando en la Conferencia de Cnmea se dis
cutió esta cuestión, y particularmente la pro
puesta de los Estados Unidos de América arri
ba citada, el señor Churchill dió pleno apoyo
tanto al principio del veto como a la propues
ta de los Estados Unidos de América. Según
las actas-no tengo a la vista las actas de la Se
cretaría sino las de la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a las que
el señor Churchill no ha dado su aprobación
el señor Churchill declaró que él "no estaba
completamente satisfecho con las propuestas ela
boradas en Dumbarton Oaks" ya que no tenía
la seguridad de que en dichas propuestas se to
mase plenamente en cuenta la verdadera situa
ción y la actitud de las tres grandes Potencias.
Después de estudiar las nuevas propuestas del
Presidente, es decir, las propuestas sobre el ve
to, las dudas del señor Churchill se disiparon,
en todo caso, así lo manifestó, en lo que atañe
a la Comunidad de Naciones Británicas v al
Imperio Británico. Esto vale también par~ los
Dominios independientes de la Corona Britá
nica. El señor Churchill reconoce que el esta
blecimiento de la paz sobre una base sólida de
pende de la amiStad y de la cooperación de las
tres grandes Potencias. No obstante, nos colo
caríamos en una posición falsa y no 'seríamos
leales a nuestras propias intenciones, si no brin
dásemos 'a las pequeñas naciones una oportuni
dad de dar libre, expresión a sus' reivindicacio
nes. De no ser· así, parecería como que las tres
grandes Potencias pretenden gobernar al mundo
entero; en tanto que, en realidad;des6m, ser
virlo y salvarlo de los desastres que se abatie
ron sobre la mayoría de los. pueblos d'imi.nte la
última guerra..' Poresq e~ por J6que .las tres
grandes Potencias deben mostrar cierta. buená
voluntad para servir' el .interés de la causa, " . . , .;

comun.

Naturalmente, el señor ,Churchill piensa an
te todo acerca decómoafeétará la: nueva,situa
ción a la Comunidad de Naciones Británicas.
Citó, como ejemplo concr~t6,.Ún problema di
fícil para los británicos, a sabe.r, el casó de
Hqng Kong~ Si se aprobaba la 'propuesta del
Presidente. y China pedía lá de,;oludón de Hong
Kong, 'Gran' Bretañ~leÍldría .el ¡derecho" de' ex
presar sus pilntosde vista y 'deféndedos. No' obs
tante, la Gran Bretaña no podría participar en
la votación sobre aquellas cuestiones acerca de
cuya solución, conforme al proyecto de los Es
tados Unidos de América, la parte interesada
del~~rá abstenerse de votar. Por su parte, la
Chma tendría el derecho de exponer en detalle
sus puntos de vista sobre el problema de Hong
Kong, y el Consejo de Seguridad tendría que
resolver este problema sin la participación del
Gobierno británico y sin su voto. El señor
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Churchill pidió que se estudiase el "ejemplo"
por él aducido y añadió:

"Supongamos que el Gobierno británico
no estuviese dispuesto a tomar en cuenta al
gunos de los puntos contenidos en la decla
ración de la delegación de los Estados Uni
dos, del 6 de febrero de 1945, por ejemplo,
la cuestión de si el hecho de que una con
troversia no pueda ser zanjada por las par
tes contratantes por medios de su elección,
constituye una amenaza a la .paz, dado que
el Gobierno británico consideraría que la
cuestión afecta 'la soberanía del Imperio Bri
tánico."

En tal caso, el Gobierno británico habría sa
lido victorioso, pues cada uno de los miembros
permanentes tiene, en determinados casosl el de
recho de vetar las acciones del Consejo de Se
guridad; por otra parte, sería injusto que Chi
na no tuviese una oportunidad de expresar sus
puntos de vista sobre la materia en disputa. Lo
mismo se aplica a Egipto. Si Egipto llegase a
suscitar una cuestión contra Inglaterra en rela
ción al Canal de 8uez, el señor Churchill podría
permitir sin temor la discusión de esta cuestión,
ya que .los intereses británicos estarían garanti
zados por las disposiciones de la declaracióp. de
los Estados Unidos .de América, que prevén e!
derecho de veto.

Espero que en la actualidad nadie pueda te
ner dudasacerc;:a de quién tomó la iniciativa so
bre la propuesta del veto y cuál era el estado de
la cuestión cuando se discutieron las propuestas
originales. Estas explicaciones pueden ser de al
guna utilidad, cuando menos para quienes de
seensaber cuál era e! verdadero estado de las
cosas cuando se discutió esta cuestión, antes de
que encontrase 'expresión apropiada en la Carta
de .las .Naciones Unidas.

En representación de la'Unión de R~públicas
Socialistas Soviéticas, e! generalísimo St~lin, je~
fe de la. delegación a la Conferencia de Crimea,
se manifestó•conforme con las propuestas de los
señores Roosevelt y Churchill, dado que e! prin
cipio de unanimidad de las grandes Potencias
favorece la colaboración entre ellas y el mante
nimiento de la paz internacional.

Se podría decir, "Eso era en tiempos de gue
rra, y era obvia la importancia de la colabora
cióny la.acción coordinada entre las grandes
Potencias; pero actualmente, el valor del prin
cipiode l.in~nimidad entre las grandes. Poten
cias '. no es tan. evidente". Pero, si los dos años

transcurridos desde que se celebró la Conferen
cia de erimea y el año y medio después de la
Conferencia de San Francisco y desde que termi
naron las hostilidades, han despertado en algunas
personas dudas respecto de la conveniencia de
este principio, entonces ¿de qué sirve hablar so
bre las perspectivas de la cooperación entre las
grandes Potencias y el "mantenimiento de la paz
internadonal en el porvenir? ¿Qué otro princi
pio pueden proponernos aquéllos que están har
tos de! principio de la unanimidad entre las
grandes Potencias, para resolver todas las cues
tiones de importancia relacionadas con el man
tenimiento de la paz, incluso la cuestión de las
sanciones? ¿Qué pueden proponernos en subs
titución del veto? ¿Acaso desean que regrese
mos a las ruinas de la Sociedad de las Nacio
nes? Se puede dejar sin respuesta estas pregun
tas, pero no se puede eludirlas.

La delegación de la Uníón de Repúblicas So
cialistas Soviéticas estimó necesario aclarar más
aún su actitud sobre el particular a fin de que,
cuando se devuelva el informe a la Comisión
de Energía Atómica, nos demos por lo menos
cuenta clara y precisa del punto en que esta
mos. El conocimiento de la situación real tal
vez nos ayude a hacer frente a esas serias ta
reas, a las que se enfrenta la Organización de
las Naciones Unídas, en lo que se refiere al es
tablecimiento del control internacional de la
energía atómica, para prohibir su uso con fines
militares y asegurar su aplicación sólo en be
neficio de la humanidad, para elevar el nivel
de vida de los pueblos y para ensanchar sus ho
rizontes científicos y culturales.

El. PRESIDENTE (traducido del inglés): Se es
tá haciendo tarde y es manifiesto que hoy no
podremos llegar a una decisión sobre esta cues
tión. Quedan todavía algunos oradores inscri
tos en mi list.a. Por otra parte, parece que los
representantes desean disponer de algún tiempo
para estudiar. el discurso del representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Creo
que lo más indicado sería suspender ahora nues
tras deliberaciones. En nuestro programa figu
ra una sesión para el viernes, a las tres de la
tarde, para tratar la cuestión de la administra
ción fiduciaria de las zonas estratégicas. Por lo
tanto, sugiero que el Consejo vuelva a reunirse el
lunes, 10 de marzo, a las tres de la tarde, para
continuar el examen del Primer Informe qe la
Comisión de Energía Atómica.

La sesión se levanta a las 18 horas.
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